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NORBERTO ALFREDO CUADRA LEZAMA _ 
REPRESENTANTE LEGAL DE ENER ·tTi 

Asunto: Resolución Procedente 
~xp·e·di_e11te~. 21PU2_018XOO 17 
. B,ifáco·ra:·, 0'9 /IPA0 -145/ 04/18 : . . ..··' . 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) ·del proyecto denomjJ1:ado "Consfrutción y 
Operación de una Estadón de Seni icios (gas-al-in-era) y un Local Cbrtl'er_dal.; Perteneciente a 
ENERGÉTICOS CUGO, S.A. DE C,.V." en ,ad-el ante- el (Proyecto), p'resentado por · la :empresa 
Energéticos Cugo,' S:,A ·de· C.V. , enl·o süioesivo el .Regulad.o,. el.13 de abril de) l101 8 1en.\ éi· Área de 
Atención al_- ~egulado de ,1,a Agencia Nacional de ·seguriaaa Industrial y dé ProtecciórJ -ar Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarb.uros (AGENCIA), con pretendida ubi·cati6n ·en Calfe ·P:eriférico 
Ecológico, No. Ext. 819, Colohia- San Frandsco Totrmehüacan, C.P. 7259 5, ·Municipió . de Puebla, 
Estado de Puebla, y ·· 

l. 

11 . 

C O N S I D E R A N DO: 
. . . , . 

Que el Regulado ·se dedica al expendio al público· de· petró.líferós, activi·dad q:ue forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en er artículo 3º, fracción XI , 
inciso e) de la. Ley de. la Agencia Nacional de Seguridad lndust6al ·y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector H1drocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 ºdela.misma.Ley._ · 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 

(~ 
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en los artículos 4º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 13 de abril de 2018 el Regulado, ingres.ó en la AGENCIA, una carta_de fecha 12 del 
mismo mes y año, para sol icitar la notificación mediante el uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de .[as actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacío.nadas con el Proyecte. 

IV. Que el artículo 2 8 de ia Ley _Gene·ral del Equilibrio Ecológico ·-y la Protección al Ambiente 
establece que la ev_aluación del impacto amb.iental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece tas condiciones a que se sujetará .la.realización de obras y activi.dades que 
puedan causar desequilibrio ecológico -o rebasar los _límites y condic.iones establecidos en las 
disposiciones. aplicables para proteger el ambiente ·y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de-evitar o reducir al mínimo sus efecto$ negativos sobre el· medio ambiente. Para ello, en los 

· casos e.n que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
algu.na de las siguientes obras o actividades, requ~rirán previamente la autorización en materia 
de impácto ambiental de-la Secretaría: · 

1/ __ :. '/nc:J:ustria ' del . petróleo, .: p.etroqúfmic.a, q_uífnica; s~derúrgica, papelera, azucarera, del 
. OEtmenio y eléctri~a; . , . . . . 

v. Que ei artículo 31 de · ,a Ley· General del Equilibrio . Ecológico y la· Protección aJ. Ambiente 
estabi'ece en la fracción -1, qué iá realización de las obras y actividadE:.s a qu:e se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentadón de .un •informe preventivo y no una 
manife.stación de impacto ambiental, cuando exi.stan normas. oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que reguleri las emisi"ones, ·· las ·descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales· y,· en general; todos los impactos ambientales relevantes q.ue puedan producir las 
obras o actividades. · 

VI. Que el artículo 5, inciso.O), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente 'en M:a,teria de Evaluaciór¡_ del· !rnpacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo_ alguna-de las siguientes -obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

\ 
í 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución-y expendio.al público de petrolíferos. y 

VII. Que el artículo 2 9 del Re.glamerito d·e la ley Generar del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 'establece. en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se r-efieren el artículo 5 def mismo ordenamiento, 
requerirán la pres-entación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las-de5cargas·, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en generál, todos los im·pactos ambientales r.elevantes que las obras o actividades 
puedan producir 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se.publicó en el Diarro Oficial de la Federación la Norma Ofi cial 
Mexicana de Emergencia NOM--:00.5--ASEA--201~ D'is.eh'ci, construcción, · Óp~ración y 
mantenimiento de Estaciones de Servició para almacenami'ento y expendio de diésel y gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de ehero·de ~017. · · · ' 

IX. Que el objetivo de. la NOM--0QS--ASEA- 2016 consiste en estable~er las: especificaciones, 
parámetros y -requisitos técnicos de, Seguridad Industrial, SegL:Jrid"?d dper-ativa, y P~otección 
Ambiental que. se deben -cumplir en el dfseño,. construcción, operációñ y mantenüniento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e~pend10 de.díésE:I y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de- la NOM--00S--ASEA--2016- re'ferer:ite a ·1a· Gtstión .Ambiental, se 
desprende que, para el des·arrollo de las actividades refe~idqs E:n la Norr:ná, el R~gufado deberá 
tener identificadas las medidas Ele mitigación y/o ·ccimpensaé!ón. de los•~imp~ctos· a[Jlbientales 
que el Proyecto pudiera generar. · · 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño ·Y Construcción· de la NOM--00S-
ASEA--2016 que establece que previo a la construcción se debe contar · con los permisos y 
autorizaciones regul-ato.rias requeridas por la normatividad y l·egislación local y/o federal, ~ 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean 
aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al 
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para ./ 
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de ~ 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. ,~ ,·l 
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XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimLento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y . oper9-ción de instalaciones par.a el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de· servicio de gasolina y/o diés.el), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, .de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras fed~rales,. estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Direcclón General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conforrnidad·_·con lo dispuesto . en los artículos 31; fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y" l·a Protección al Ambiente; 2 9 ,· fracción 1· del . Reglamento de la Ley General del 
Equil,ibrio ~cológico y la Protecdón aJ Amb_iente en Materia de Evaluación del Impacto ;\.mbiental; 
4 frqcdón XXVII y 37 del Reglamento l.nterior de lq.Agencia ~acional de Seguridad Industri al y 
de Protección al Medí.o Ambiente del Sector Hidroc.arburos procede a evaluar l:a información 
pres.entada para el Proyecto. · · · · · · 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación.· de las actividades -que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia d~ evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra---re.lacionada a ·1a . construcción y . operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distdbución y expendio al ·público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de i.aLey General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del RegJamento de la.Ley GeíleraJ d~LEquilib.rio Ec'ológico y la Protecdón al Ambiente 
en rna:teria de Evaluación de Impacto Amoiental (REIAl,. asimismo s.e. pretende desarrollar una 
actividad:-:.d.el sector hi.drocarbÚros dé conformidad con io señalado en el artículo 3, fracción XI , 
incisc{ é)' dé.la Ley de ·lá Agencia· Nacio.nal de Seguridad lridustri.al y de Protección al Medio 
Ambiente del, Sector Hidrocarburos, ·al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrol(feros. 

XIV. Que en la información ingresada el ReguJado omitió señalar si cuenta __ c.on licencia de. Uso de 
Suelo que avale· el giro· come~ci:al que se explotará y gue: sea congruente con el Programa de 
Desarrollo Urbano éorrespondi~nte.· ·. . . : . . · 
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Descripción del proyecto. 

XV. Una vez analizada la informadón préseñt~da·de a.c~:§:r·do cor:i, lo manifestado por el Regulado y 
al plano de conjunto arquitectónico ARQ-O; an.exo·a1 rP, el Jliroy·ecto consiste en la preparación 
del sitio, construcción así cpmo ·1a operación y mantenimi·ento de una estación de servicio para 
la venta al público en general de Gasolina y Diésel , contará con una capaéidad total de 180,000 
litros de combu-stibl.e, distribuido en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes 
características: 

• 
•. 
• 

1 tanque con c~pa.cidá..d" total de ·60,0-00 litros para gasolina Magna . 
1 tanque con capacidad total · d,e 60,00D H-Úos:para ga-sblina Pr:emium: 
1 tanque con capacidad tota}de ·6 o,óoO l,itros !?ara Diésel. , ._ ·. 

, .. •,; 

.. ; •, 

Así mismo, con base en lo señalado en la página 39 d-el este .Próye:cto c~ntará con 3 
dispensarios con J,as posiciones de c~rga y ma.nguer as que se•déscriben eF1 f~ sigui~nte _tabla: 

' 4. " 

, .. ... ,, 
'J :·) .' '•.,, .. / .. D.1'S:P.~N5:Á'RliOS:PA:ftA'-t1. ElESP:Ai.Ci'.i!ODE t0~-[IJ~B1.l:E·\0 ' • ,: •· ·;... , ~ 

Número de Númew eje Número de N.úrñero de 
. Dispen5·arios posiciones·de m¡;¡nguerél¡s de mangueras de rr:,é!ngueras de 

c.arga 'gasolina· Magna · gasolina Premium .. · Diésel 
'1·. 1 2 2 2 ' ·., 

·..,~ •' -
1 2 2 2 , -
1 2 2 2 .. 2 

Además Gle contar coR': de cuarto d-e ~máqu·inas, área 'de resi.du:9s, cuarto eléttrJt:o, cuarto de 
sucios, 1/2 baño, sánJtprios públicos, bodega, cuarto de ·limpi:os,.v,etfbülo, faqu-racj-ón, esclusa, 
local comercial, zona de · despacho (gasol'ina/diés.el), :tona de tanque~; estfl,.dOnamiento, 
banquetas, área verde y área de ci-rcual-aciór) vehkular. - · 

Para el desarrollo del Proyect'o .se requ"i ere· una superfici-e de. 1~86Cl ryi,2_ La superficie se 
encuentra a pie de carrterea, y de acuerdo a lo señalado por el RegúJardo -:en la página 6 6 del IP 
la flo ra en zona corresponde a . paztizal inducido y es_¡jeeí'es arbustivas tales como Ricinus 
communis L. Euphorbiace.0.e, sin que se ·o9s€'rv-en· e'species·in~IU;idás eri la NOM-059-SEMARNAT-
2010. La distribución de las á~é.as del P·royecto se-encuentran en la página 38 del IP. 

~ 
¾ 
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Las coordenadas UTM del Proyect_o son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 
Vértice X y 

1 · · 58S , 495.134 - 2, 09·8, 571.63.9 
2 585,454.505 - 2, 0913; 4·96 .895 
3 585,430.331 - 2, 098 , 504.291 
4 S-85., 43 5.6 85 - 2, 09.8, 5 2 0.441 
5 585 , 41L673 - 2,098,554.620 

El Regulad.o establece las medidas de mitigacjón y/o :_compensación de la página 84 a 86 del 
IP. En adición a lo anterior, .esta DG.GC determina que el -Regulado deberá CL.J.mplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4' de .la NOM-OOS-ASEA-2016 para las etapas que resulten 
apl icables al pr.esente Proyecto. · 

El Regulado presentó.el cronograma de ac.::tiyidades en la _página 43 del IP, estimando plazos de 
12'nieses para la etapa 9e preparación del sitió y cón.strucción y, de 30 a.ños para operación y 
mantenimiento_. del Proyecto, siendo co.nsistentes con, lo que esta DGGC considera otorgar, un 

. . . 
plazo de hasta 1 añó para la etap~ d·e prep¡:;i.raciór, del sitió y constrwccióil y, de 30 añós para 
la:operación y mantenimiento consjderando la vida útil.de los tanques. El primer plazo iniciará a 
pártir de_, la notific~ción del presente resolutivo y el seg~·n"do a partir.de la conclusión del primer 
plazo qtorgado. 

La in.forma:Ción de l¡;,.s cara.cterf-stícas de las obras permanentes se t!escribe de l.a página 39 a 
: ' . . . ' ~ 

la 46-d.el LP. 

En apego a lo ~xp,uesto y de conformida;d con lo d.ispue.sto ·erdo? artícul_o~ ~ 8 .fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley Gener,al del Equilibrio Ecológ[co y la Protecóqn al Ambiente; 1, -3 fracción XI, 4, 5 
fracción XVIII, 7 fracción ·1 qe la Ley de· la Agencia ·Naciorial de Seguridad fn dustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del -Sec;tqr' t,i,drocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fF-accíón 1, Bis; 5º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 f_ra;cció.n I de.i .Reglamento de la Le,y General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en :materia de· ,E'v.aluación dei Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Regl-ám.ento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento . de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto las obras y/o actividades correspondientes a 1-a preparación del sitio, construcción 
así como la operación y m_antenimiento es PROCEDENTE la realización d=el proyecto "Construcción y 
Operación de una Estación de ·servicios (gasolinera) -y un Lo¿a'.-1 Comercial, Perteneciente a 
ENERGÉTICOS CUGÓ; S.-A. DE .C.V." co~ pretené:Hda_ ub1caCÍóh en Calle Periféri~o-Ecológico, No. Ext. 
819, Colonia San Fr.áncisco Totimehuacan,·c.p_ 72595, ·Municipio-de Puebla, E~-tado de Puebla, ya que 
se ajusta a lo dlspuésto en lós artícul:os 31 fracción ·! de la ~ey. General· del Equi librio Ecológico y la 
Protección al f\rnbi·.ente; 29 frac.cif,n I y"33 fracciórt I del Regl-amento. de ta: Ley G~nera!, del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente én materia de ·Ev.aluació.n de-r Impacto-Ambiental; al regu larse, 
en la NOM-0.0S-ASEA-2016, Diseño, .const rucciún, op:eráción y rnant~nimi·ento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio d-é diésel y gasdinas; fas emisiones, las · descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, tod.os los impactos ambi'enfales releva~tes que 
las obras o actividades ·del .Proyecto puedan prod·ucir. , · ··- · 

La presente Resolución qüe se · emite en-referencia a '!-os· ·aspectos_. ambi~•nt~les torrespor.idientes a 
instalar una estación de servido· en 'éa:rretera,." conforme a to,·descrito ·en los tonsidérandos-VHt al XV 
de la presente resolúdón. · · , < · ;- : :- :·· · 

. .-

SEGUNDO.- El Proyecto se desar'rollará de acuerdo.al cronograma señalado eh el Conside·r~ndo XV 
del presente respecto las etapas de pr.eparación del sitio y construcdón, así.como para. las etapas de 
operación y mañtenimiento,·por lo q·ue debe_rá por lo que d~berá dar avi.so pre~iáme~te.a 1.a·Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta.esta AGENClÁ sobre: la fE;bha de inicio 
de cada una de las etapas mencfonadas; lo ariterior.o.bed-ece a ros fines de ·inspeccr.ón cotréspondientes 
indicados en la NOM-OOS.,.J\SEA-- 20161 Diseño, :construcción,· operación ' Y rnanfenimiento de 
Estaciones de Servido para almacenamiento y .expendio de diésel y-gasolinas: · ·_.:_ 

. ,- ~ - -

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá real izar el -d.es·rnai1:i-telamiento de toda la 
infraestructura que se en.rnentre presente en el polígono del Pr_o.yecto, as-f como la demolición de las 
construcciones existentes, d:eíandó e:! predio líb.re de re:sidu:o:s·dcf to.cló. tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones inkíale.s en las que .se·enco-ntratí.a:el siúo. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su val idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
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correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo p.reser1tar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá .con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, pr.esentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con ·las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, · opératjón y mantenimiento : de Estacio"nes de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d[ésel. y, gasolinas;· o. en su (:aso, si· éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, n.i r.eb.ásarán los lífriites y condiciones establecidos en las disposiciones ju.rídicas· relativas a la 
protección -al ambiente que· le sean aplicables.· · · . . . - . 

CUARTO,,.. La pre•sente resolución se refiere· exclusivament_e a -la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé_ ·sobre el .sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la pres.ente resol.ución no 
constituye un permiso o autorización de inicio·de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instanci;:i.s municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo·, la presente resolución nq reconoce 
o valida la l.egítima ·propiedad y/o tenenci_á de l¡:i. 'tierra; por Jo ·que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias, 

En este sebtiéL9,'es obliga~ión del Regulado (:Oíltar de manera previa al inicio de cualquier act ividad 
relacionad'ª- t"on'. e:I Proyecto .con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, :ent re otros, 
que sean nec'es·arias para su realízación, conforme a las disposicio'ries legales vigentes aplicables en 
cualquier maieria ·_aisti.nta a la que se reJiere la. presente _resoLuclón, en el entend_ido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada corno causal (vir,cu(an.te) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que ]es correspondan. · 

La presente resolución no exime· al .Regulado _del -cumpljmiento de las disposiciones aplicables / 
derivadas la Ley de Hidrocarburos tomo la-presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como no lo exime de contar con el dictamen técnico de r 
diseño y construcción para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una O 
Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el 

Página 8 d!.io 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortincs, No.4 209. Col. Jardines en la Monraiia. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 14 210. Ciudad de México 

Teléfono ( +52.55) 91.26.01.09 - ~.iW.~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu~trial y de ?!'Otecclón al Medio Ambiente del Sector Hid:oc~·vlJuros también utiliza el ocrónimo .. ASEA~ 
y las palabras ·Ageticia de Seguridad. Energia y Ambiente" corno parte de Sl1 identlc1Jd instlwc!unal 



SE!VLARNATi 
1>W1:rr-\Rt.~ nt.,•1 n:o ,\,~mr., rr. · 

°' ¡: H i'k..0< ,. \T\I:: ~: _.\ 
o ~~D~~AD 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4823/2018 

inciso 9.1, de la NOM-00S-ASEA-2016 y en su momento con el dictamen de operación y 
mantenimiento. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Line9mientos para la conformacio.n, implementación y 
autorización de los 'Sistemas de Administración de Seguridad lndu.stricil, Seg,uridad Operativa 
y Protección al Med10 Ambiente aplicable? a las actividades de Expendio al Púb/.ico 'd~ Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petrólen y de Petr.olíferos, · publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de conformid-ad con el programa que a efecto emita 
la AGENCIA. 

QUINTO .. - El Regu.lado, posterior a la obtención, del re:solutlvo en· materié! de impacto.ambiental, 
deberá tramitar la Ucencia o mctamen de Uso de Suefo con fecha vigente y en referencia al predio 
donde se encuentra ubic<;1do el Proyecto, misma que deberá de.amparar la superfi.cie total-reportada 
en el IP. La Licencia o Dictamen de Us~ de Suelo podrá ser otorgada sol.amente por la autoridad 
competente. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regalado es personal, por lo que de conformjdc3:d con el 
artículo 4 9 ·segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecoló.gico y la 'Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio 'de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación / 
total de los derechos y obligaciones de la misma. . 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto. i3-mbiental, se hace del 
conocimiento del Regúlado, que de conformidad con la Ley General del Equmbrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás 
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual rerT)edración por el manejo de 
materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el 
titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, .a la Seguridad Op~rativa y a la 
Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de ~ ;• 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo ae la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalua.ción del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales. y reglamentarias en la m,ateria, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, confofme a Jo e~tablecic;lo en e_l ·artículo 17{ de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mis.mo que podrá. ser presentado· dentro del término de quince días hábiles 
contados a p~3.rtir de la formal notifjcació.n d~ la p'resente resolución. . 

NOVENO."'." ,Téngase por reconocida la. personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Norberto 
Alfredo Cuadra Lezama, en su carácter de r.epresentante legal. de la_ empresa Energéticos .Cugo, S.A. 
de C.V. · 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al · e Norberto Alfredo Cuadra Leza~ a, Representante 
Legal de la empresa Energéticos Cugo, S.A. de C.V.1 de éonfor_midad ·con el artículo 35 de la Ley Federal 
de Procedjmiento Administrativo y demás rela~ivos aplicables. 

A T E N TA M E N T E 
EL DIRE~Tüu'.~ GENERAL ·,_ . 

. ,, ' ~ •· . .., ·•, . 
. , 

·'., ~ -~ 
É ÁL~AREZ ROSAS 

. . . . 

Por. un uso responsable del pripel, las copias de· .. conocimient.Ó de este a;uoto son remitidas vía el~ctrónica ' ., 
(e.e. lng. Carlos de Reguli; Ruiz Funes.- Director Ejecutivo· de l¡¡ ASEA.- Para.cón;cimiento : 

Mtro. José Luis GonzáJez Gon.zález.- Jefe de la Unid.ad de Supervisión, Inspección y Vjgilar,cia lnd.ustrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.~ Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la.ASEA.~ Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- J.ef.e de la Unidad de Asuntos. Jurídicos de la ASEA.- Para co0ocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Directo.r General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 21PU2018X0017 
Bitácora: 09/IPA0145/04/18 
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